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MISION AL PLATA
| De los Señores 4»ore y Grós;

9fffrelación de paz promovida por ambos Ministros 
á nombre de sus respectivos Gobiernos.

. IjComose ha visto en nuestro número anterior, son 
4ie las cláusulas presentadas por Oribe á los Pie- 
(potenciarlos, por órgano de D. Carlos Villademo- 
■; y todas ellas construyen un Tratado ; ó Con

- Acción como la llama Villademoros , y no pro- 
msicioncs de arreglo para discutirse y ajustarse con 

. i G bierno de Montevideo. Y los Plenipotenciarios 
ie habían presentado á Oribe, como al Gobierno de 

'*  ■ República cuatro bases de arreglo que’ debían ser 
iiprescindibles por una y otra parle, no solo no re- 
-fibían en contestación la aceptación sencilla de esas 
¡Sises, como la solicitaron y obtuvieron del Gobíorno 
b la República : no solo no recibian nuevas propo- 

1 loíones para discutirse entro los Comisarios de^Oribe 
_ i los del Gobierno ; sí no que recibieron, aceptaron)

1 trasmitieron muy gratos una Convención calcula- 
j», dictada, y mandada por el Jeneral sitiador, en com 

'Helo beneficio suyo, paia que b-s Plenipotenciarios 
' Acabasen el consentimiento y ratificación en ella dej 

ilobieriio de la República, entregándose de ese modo 
,1 Jeneral sitiador ; como si la suerte do Ins armas 
a hubiese hecho horas antes perder .una batalla, y 
educidoloá la ncoosidad de una capitulación deses

perada.
■ Los Plenipotenciarios ofrecen como esencial base, 
id retirada del ejército Arjentino ; y Oribe propone, 
quo el ejército so retiro, cuando ya do él no neccsi- 
io, y cuando haya convenido con su aliado el modo 
de efectuar esa operación, Oribe, pues, rechaza dc 
Aluno la baso quo so lo había propuesto ; y hace una 
proposición manifiestamente contraria á aquella. Los 
Plenipotenciarios, sin embargo, dicen que, /es es muy 
vra/o el ver que por ambas partes Jian sido aceptadas 
lar bases esenciales.
I Los Plenipotenciarios proponen, que los estranjo-
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{Continuación.)

|i El caballero no so había ongnündoi al primor 
(¡pudaio do ntúcui quo cayó cerca do olla, Mirzn 
Inlorgó iicgligcnloinmilo «I poscuezo; poro ha» 
ttbiónduBO favorecido dol olfato, impuesto de ln 
Realidad del incentivo quo so lo ofrecía, entendió 
Illa pata hacia él, lo acercó á la inmodiacion do tu 
glboon, lo tomó con la punía do Jo» dientos, lo hizo 
| pasar do los incisivos á loe molares, y comenzó A 
llquebrarlo con oso niro lunguroso particular á lo 
Ijnizn a que tomo ol honor do pertenecer. Con- 
llcluida esta operación, pnsó por sus labios su Ion- 
I ^ucclto rosa quo indicaba que a pesar de su in*  
i diferencia upáronle, lu quo consi«iia en lu escc*
I lente educación quo había rucibido, no ora in-
II sensible ó la graciosa sorpresa quo lu había pro- 
II norcionado su vecino. A«i, un lugar do volverse 
I t echar sobre su cojín como lo había bocho lu 

ros organizados en batallones en Montevideo, sean 
licenciados y desarmados ; y Oribe propone que los 
estranjeros armados entreguen las armas á las perso 
ñas nombradas á este efecto por él ; lo que importa 
un rendimiento de armas á un vencedor, y no un de
sarme y líseneíamiento dispuesto por el Gobierno de 
(a República, como era el espíritu y la letra de la se
gunda. brise de los negociadores; Oribe-, ]>ues, no sol0 
rechazaba esa base sino que pretendía lo contrario ¡ 
de ella. Los Plenipotenciarios, no obstante, asegu. 
ran que, Zes es muy grato el ver que por ambas par- .

han sido aceptadas las bases esenciales.
Los Plenipotenciarios proponen en la tercera de 1 

gús bases, que la operación del retiro de Jas fuerzas 
Arjentinas, y aquélla del desarme de los estranjeros 
en Montevideo se verifiquen simultáneamente ; com° 
cosa previa, bien entendido, del arreglo entre los Ori
entales, de que se trataba. Y Oribe propone, que 
los estranjeros entreguen las armas después de estar 
él en el góZe de sus derechos dé Presidente; lo que sí 
es una estravagancia por una parte, es por otra una 
repulsa abierta á la base propuesta por los Plenipo
tenciarios. Estos Sres. empero, comunican que 
les es muy grato el ver que por ambas partes han sido 
aceptadas las bases esenciales.

Los Plenipotenciarios proponen en su base 4. p que, 
jos comandantes de las fuerzas francesas é ingle
sas prestaran su concurso en las dos ^operaciones 
referidas; Oribe responde sencilla, espresa, categó
ricamente, “ que no acepta la cooperación ofrecida 
de las fuerzas navales-” Los Plenipotenciarios sin 
embargo, declaran que les es muy grato el ver que 
por ambas partes kan sido aceptadas las bases esen
ciales.

Hasta “aquí, pues, en lo que hay una repulsa de
clarada, loa señores Gore y Gros encontraban una 
aceptación grata. Y aquellos dos enviados que el 
28 de Marzo decían al gobierno- de la República’, 
Oriental, protejjda desde seis-’años por los gobiernos 
que representaban, ó mas propiamente dicho, com
prometida por ellos en una guerra de seis años : 
“Tratad con Oribe ú "os abandono”: que el 5 de 
Abril presentaban al Gobierno por orden de los su
yos cuatro bases de pacificación estrictamente esen
ciales ; el 25 de ése mismo Abril escribían al Go
bierno de la República, llenos de contentamiento, 
porque el contrario del Gobierno había tirndo lejos 
de él las cuatro bases esenciales, y elaborado á su 
modo siete’capítulos de una Convención humillante 
para ol Gobierno de la República, y mortífera para 
aquella independencia por la cual han declamado ¡a 
prensa, la tribuna, los ministros de Estado y los Ple
nipotenciarios ingleses y franceses en el periodo de 
seis anos; por la cual han estado clavadas en el 
Plata las escuadras de la Francia y de la Inglater
ra, "y por la cual las aguas del Paraná han conocido 
el color de la sangre de los malinos de unas y otras 
escuadras.

Unu negativa absoluta de las bases propuestas, 
y una pretensión desmedida con arreglo ú esas bases, 
envolvían los siete capítulos presentados por Oribe 
en la Convención que proponin ; y aquellos enviados 
qufl no venían al Plata sino á presentar y á hacer 

primera vez, quedó sentada, bostezando con un 
Inngüor lleno do morvidez, pero moviendo lo 
cola en señal do que estaba pronta á recordarse 
dul lodo con tal que so le quisiese pagar su 
desvelo con d«w ó tres galanterías semejantes ú 
la que so le acababa de hacer.

D’ Ilurinenlal que estaba habituado ú todas 
Ins muñeras do los king Charles'dog da los mus 
lindas mpjores de lu época, compiendíó perfec
tamente lus disposiciones benévolas que expre
saba ln soñoritn Mirzn respecto ¿ él, y no que
riendo darle tiempo de entibiarse, le tiró un se
gundo pedazo do nzncsr, pero esta vez con el 
cuidado quo enyeso buxtanto distante do ello, 
de modo quo so viese oblig idn ó dqjtir su cojín 
pura ir ú buscarlo. Esta prueba debía cercio
rarlo sobro á cual de los dos pecados mortajes, 
la pereza 6 la gula, tenia mus inclinación hi que 
el quería hacer su cómplice. Mirzn pormnnó- 
ció un instante incierta, pero en fin la gula su
peró y se fué ni fondo del aposento á buscar el 
pedazo do azúcar que había rodado abajo dol 
clave; en osle momento un tercer pedazo cayó 
muy cerca déla ventana y Mirzn, sufriendo siem
pre lus leyes do atracción, marchó del segundo 
ol tercero corno lo había hecho del primero ni 
secundo: pero aquí su detuvo la liberalidad del 
caballero: creía haber dado ya bastante, para 
quo se lo coincntnau á retribuir alguna coso, y 
ontóncoe ‘‘se contentó con llamar segunda vea, 
poro no obstante con tono mas imperativo que 
la primero; Mirzn! y lo mostró los domas poda- 
zoi que tenia un la palma de lo manó.

Mirzn esta voz, eu lugar do mirar ni cnbulloro 
con inquiolud ó desden, so levantó sobro sus 
natas traseras, puso lus do adolantu sobre el um
bral de la ventana y comenzó ¿ hacerlo las mis- 
uioi carocas quu hubiese hecho a uu conocido 

respetar de los belijerantes las cuatro bases de nego
ciación de que hemos bab ad , no solo acept«n esa 
convención, no s -lo se dan por satisfechos de e'la, 
sino que se avanzan á presentarla al Gobierno de la 
República como un'documento cuyos arlícub s pu
dieran ser aceptados por el Gobierno.

Pero aun mucho más que esto todavía.
La República Oriental se pone en armas para 

resistir á un ejército éstranjeró que venia á intimar 
el reconocimiento de un jefe supremo de la’nacion, 
elejido por él gobierno de aquel ejército

La Francia y la Inglaterra reconocen en esta pre
tensión un ataque directo á la independencia de esta 
República, que ámbas naciones debían protejer por 
el compromiso de dos tratado’, según ellas mismas.

Esa intervención comienza por ser declarada- di
plomáticamente desde 1842,-y acaba por ser efectiva 
y armada desde 1845- Enfcadadeclaración délos 
Gobiernos de esas dos n.ciones : en cada misión en
viada por ellos al Rio de la Plata, se define como lá 
cuestión misma; como el ataque mismo á la inde
pendencia .Orienta', la conquista de la silla presiden, 
cial por D Manuel Oribe, mieQtoas estuviese soste 
nido paradlo por ks Ejércitos del Gobernador de 
Buenos Aires; y los señores G re y Gr s, Ministros 
de aquellos dos gobiernos interventores que asi ha
bían definido la cuestión c intervenido en ella, ácep- 
tan'de Oribe y transmiten a¡ Gobierno de Montevi
deo la siguiente proposición :

” El Gobierno actual de Montevideo reconoce y 
respeta en ia persona del Exmo. Sr. Brigadier Jene
ral D. Manuel Oribe, al Presidente legal de la Re
pública Oriental del 'Uruguay.”

La transmisión de esta proposición érala ofensa 
mas inaudita al Gobierno de un pueblo, que en el 
periodo de cincp años y medio, ha sellado con su san
gre y con sus desgracias, la firme resolución de re
sistir á esa pretensión. Y era al mismo tiempo el 
desmentido mas declarado de los peligros que habían 
visto los gobiernos interventores para la Indepen
dencia del Estado Oriental en el triunfo de jas pre
tenciones de Oribe. Era declarar rendidas á la 
Francia y á la Inglaterra ante la constancia de aque
llas pretensiones ; y hacer culpable á los Gobiernos 
de Francia y dé'Inglaterra déla prolongación de 
una lucha en que ellos al fin facilitaban aquello mis
mo que habían estorbado desde el principio de ella. 
Era despojar á la intervención de toda la legalidad» 
de toda la moral, de toda la humanidad, de todos los 
principios con que se Imbia presentado en» el Plata, 
consintiendo en una negociación todo, completamen
te todo, aquello á que había resistido en años de hos
tilidades, de embajadas, y nun de sangre. Era en 
una palabra sacrificar la independencia de aquel 
Estado que á la faz del mundo habían declarado ba
jo su protección.

Todo esto envolvía la simple aceptación y trans. 
misión del artículo 1. ° de los presentad s por el Je
neral sitiador; y el recibirlo sin embargo, era muy 
grato pnra los Sres.TGore y Barón Gros.

Pero aun mus todavía.
El ejercito del Gobernador de Buenos Ayres, era 

en el territorio Oriental la causa fendnmental de (a 

antiguo; estaba concluido, Mirzu, se había u¡n¡in» 
vado.

El caballero no|ó que habió invertido tanto 
tiempo un arribar á este resultado, como el que 
hubiese puesto en seducir á una camarera aun 
oro, ó á una duquesa con bri lantcs.

Entonces lu tocó su turno de h icer el desde
ñoso con Mirzn, y de habl.ulc para acostumbrar
la á su voz. Siu embarga, temiendo en su in
terlocutor, que soBtenin perfectamente el díalo, 
go por pequeñas quejas sordus y refunfuños in. 
solentes, alguna reincidencia de orgullo, le tiro 
un cuarto pedazo de azúcar sobre el cual se ar
rojó con tanta mayor avidez cuanto se le había 
hecho esperar mut, y sin sur llamada esta vez, 
volvió por su propia voluntud á tomar asiento en 
la ventana.

El triunfo del cnbulloro era completo.
Tan completo, que Mirzn. queln víspera h ibin 

dado señulcs de inteligencia tan superior cuando 
había indicado, mirando hacia la cnllo, el regre*  
so do Bathilde, y corriendo á ln puerta; su asen 
sion por lu escalera, no indicó esta vez ni uno 
lii otro; usi es que su dueña, entrando de repen
te, la sorprendió en medio de las monidas que le 
hacia á su vecino; justo es decir no obstante que 
al ruido que hizo ln puerta hl abrirse» Mirto, por 
preocupada que estuviese, so volvió, y conocien
do ü Bjihjlde, dió un salto hasta olla, prodigán
dolo bus mas tientas concia*;  pero no bien cum
plido esto deber, ngreguoinos, en vergu uua du 
la espdtie, Mirzn so oproturó en volver n lu ven
tana, Esta acción, nueva en su galguita, guió 
nuturahoenle los ojos do Bnthilde Itaciuln cama 
quo lu deiurmiiiubu. Sus ojos encontrarun los 
uel caballero. Bathilde su sonrosó, el caballo*  

i ro saludó, y Bathilde sin sub.*r  lo que hacia vul- 
\yió el saludo queacabubade recibir. 

guerrn : y sú presencia én el territorio servia dé 
motivo justificable para Ja intervención Etíropéá deé 
de-que se estableció en el Plata.*

Los dos gobiernos habían roto sús relaci--né's di
plomáticas con la República Arjerftina ; habiuri 
puesto en bloqueó sus puertos y sus costas ; habían 
violado ¿u territorio marítimo : habían hecho cárrer 
la sangre Arjentrna mezclada con la sangre de sus- 
súbditos: habían empleado de sús mas di.tinguidos 
hombres en talentos y en categorías, para sus em
bajadas en el Plata, todo en procura del retiró de 
aquet ejército y su vrfeltapl territorio Arjentino; y 
un Plenipotenciario francés'y un' Plenipotenciario 
Inglés,- reciben muy gratos lá proposición dé que ese" 
ejército continuará en el territorio Oiiental, aun des 
pues de co’ocado Oribe en 1j presidencia; uno de loé 
ebjetos con que vino ese ejército ; y q >e volverá á 

>su territorio cuando á Oribe y al- Gobernador de Bué 
n .s A y res les convenga.

Pero aun mas todavía.-
E <s mrl hombres de los residentes franceses en 

Montevide.), toman- las arina-t desde 1843 para de
fender sus vidas y sus propiedades amenazadas 
por el Jeneral si-indo , en ún doc imento famoso'y' 
conocido de f-d ,s. Sñ G.ub'érno desaprueba1 
primero es' a conducta; la aprueba despees, poseí
do de los motivos que impulsaron á sus subditos á 

j defender sus vidas en un país lejano y extranjero, 
D sde su pat ia, su Gobierno los alienta con lá es
peranza-<e su protección. Al lado de’ ellos, lo^ 
MinisCtos de su G -bierno sé manifiestan orgúllosoá 
de ver á sus compatriotas no desmiutiendo, á d >s 
mil leguas de su tierra natal, las- tradiciones de su’g 

sangre fr.mcesa; y defendiendo á espensaS’ de s’ú 
vida,- una causa que habia^paisado á ser también-,' 
causa sag ada para'la Francia.

Comprometidos conjunta y personalmente, loif 
lrjionnrios franceses,-ven en su fúsil la garantía dé 
su vida; hasta que su Gobierno libre al país en que 
residen, y con el país á ellos, de la invasión ex
tranjera qué 1 -s nin'ennza-.

Por nrcesid'ul y por honor, aprenden lob pacífi
cos trabajadores- á ser soldados en frente dé los 
soldados enemigos.-

Saben batirse; han derramado- su sangre; han1 
soportado cinco años de pelrg. os y de,privaciones; 
y cuando' han hecho a mocera los invasores; que luí 
armas que haii‘lecíbido del Gobierno de la Répui 
bhca, pn saldián de sus manos sino por la voluntad 
de ese Gobierno ó por la mala fortunaren un com
bate; un Ministro de su Gobierno, y antes de ser 
Ministro , un francos cjmb ellos, acepta-, muy gra
to^ del Jéneial Miiadór, y la tfansmité a| Gobier
no de la República, la proposición de que sus com. 
pntriotas rindan las a'rmaá a l;>s Comisarios que pa--' 
ra c.-e efecto se nombronp- r Oribe: déjpues de en
trar á la plaza de Montevideo y c< nseguir aquello 
mismo- porque corrió en resistencia la sangré de' 
los franceses !!!!!!

Y determinamos en este caso al Sr. B&ron Groa 
solamente, poique nada inhs natural podríamos' 
encontrar, que uq Ministro Inglés, hallásé'muy 
convcnien e y equi ativa esa’ pr< posición de Oribe/

El primer movimiento de Bjlliilde, fué enton
ces ir.á-la ventana y cerrarla. Pero un senti
miento instintivo la rcluVo; comprendió que cra 
dar importancia á una cosa que no la tenia, y 
que ponerse en defensa;- era confesor que era 
atacada*  En consecuencia, «travesó sin afecta
ción su cuarto y desapareció á el pnr'ojcren que 
no podmn penetr r las miradas de su vecino.Lue.- 
go al cabo de algunos instantes, cuando se re. 
solvió á volver, vió que él hibhi cerrado la suya*  
Bathilde comprendió cuan discreta era esta ac
ción de dll »rincnt:il. y se la agradeció.

En efecto, el caballero acababa de dar un gol
pe maestro: oii lu situación poco avanzarla eu 
que so encentraba con su vecina, lus dos ventanas 
tan cerca cuino estaban una de otra, no podían 
permanecer abiertas á ln vez; porque si la venta
na dtl caballero continuaba abierta, la de m 
vecina se cerraba necesarinmbnto, y con que 
prolijidad so cerraba osla desgraciada- v. otaria * 
El caballero sobia dé eso algo; ou h-.bin in 
de ver ni la punta dol hocico do Musa detrás 
de las corlinaN que lu cnlafiteaban, mientras que 
si por el centrar o h ventana de d'Harmental era 
la que se cerraba, era muy posib'o qué lu de m’ 
vecina permaneciese abierta; y entonces él la’ 
veía ir, venir» trabajar: lo que era una grao dis
tracción, bioii puedo creerse, para un pobre dia
blo condenado á la rechinan mas absoluta; por 
otra parte había dudo un inmenso paso háciu I>». 
thildc;úl la había saludado, y Bilhildolo bnbia 
devuelto vi saludo. Luego no cr in yá del lodo 
extraños uno ñ otro,había entre ellos principio do 
conocimiento; mas paro quo cato conocimiento si
guiese un paso progresiva, á menos de circuns
tancias psiticuturcs, no su debía, precipitar en 
manera alguna.

{Seguirá en el próximojtúincro.)



y la transmitiese muy grato ni Gobierno de ¡a Re- 

publica.

Si ni escribir sobre este neg -cío, n» nos-hubie - 
sernos propuesto evitar todo nquelb que no-se- ha
llase consignado en los documentos publicados» 
agregaríamos y raciocina! íamos sobre ella, otra 
circunstancia mas agravante todavía ; y es que, 
cada uno de esos artículos, fué envenido con los 
plenipotenciarios en las conferencias que tuvieion 
con el jenérnlOribey con D. Carlos G. Villn-denio- 
ros, antes de haberles sido pasados en el proyecto 
de convención. Pero á pesar de todos los datos que 
tenemos para formar sobre ello nuestra convicción 
particular ; preferimos dejar á un Indo esacircuns*  
tancia, porque no queremos hablar sino sobre aque
llo que consta en las piezas oficiales

En ese audaz documento presentado á los pie- 
pipoteticinrios, aprobado .por ellos como acepta, 
cion de las bases espaciales, y trasmitido al go
bierno, resalta todavía otra informalidad mas 
ofensiva para los plenipotenciarios, y por ln que 
ellos pasaron sin el menor incoovenienb*;  porque 
parece que se habían, propuesto venir al Pinta 
» hacer el mns completo sacrificio de la dignidad 
Je sus gobiernos! y de la formalidad de su 
política.

Esos caballeros vinieron en misión especial— 
lo que les creemos bajo su palabra, p «rque no 
han presentado, ai rnénos al gobierno, docu
mento alguno qne así los acredite—cero i del 
Presidente de la República y del Jeneral Oribe. 
Y si se quiere que consintamos en que dos Go
biernos puedan mandar plenipotenciarios cerci 
del Jeneral de un ejército que reconoce un so
berano; no se nos exjirá á lo inenov, que nos 
convengamos en que dos Gobiernos, y de las dos 
primeras naciones del mundo, inand n sus pie - 
nipotenciorins, á conferenciar y arreglar Conven*  
ciones con el secretario de aquel jeneral; por 
que esto ya seria exijirsenns que abandonásemos 
junto con el derecho público el buen sentido 
de hombres.

Pues bien, el proyecto de convención les ha 
sido remitido, firmado por D C irios Villiidemo- 
ros; quien en los periodos de remisión agrega:

• ° Para complemento do dichas b isas acepta
,, S. E„ para su caso, como consecuencia nitu- 
„ ral é indispensable de esas misma-», y en la 
, parte que les correspondo, It deciar icion que 
,i confidencialmente han hecho al infrascripto 
,, los Sres. Plenipotenciarios diu.”

Desde que estos señores no venían reconocien
do en Gribo otra cilegoría que una categoría 
militar: la de jeneral simplemente; ese D. Cur
ios Villademorns no podía representar para ellos, 
cuando mas, otra posición que ln do un secreta
rio <lcl despacho militar del Jeneral O. ib •; por 
lo cual no podía tener personería oficial, cuín > la | 
que tiene uU ministro de E«lado, par í conferen- ■ 
ciar en los asuntos oficiales, y mucho menos para ¡ 
dirijir y firmar por si sulu proyectos dj conven- I 
cion nada menos

Pero los Plenipotenciarios conferenci iron con
D. Carlos Villademorns; le hacen proposiciones 
A nombre de los Gobiernos de Francia c Ingla
terra, y aceptan bajo su firma el proyecto de 
convención.. ..C incluyamos este documento, 
y vamos mas adelante en este negocio, cuya cla
sificación no queremos h-ccr, en h mor de lus 
dos naciones cuya política y cuyo nombre se sa
crifican tan tristemente en el Rio de in P1 ita.

Dos dins después de transmitido este proyecto 
de convención ni Gobierno, se le transmitieron 
por los Plenipotenciarios las condici- nes de una 
suspensión de hostilidades en consecuencia del de
seo manifestado por estoy Señores, á que el Go
bierno había sabido anticiparse desde el arribo de 
ellos á estní aguas. Esto era el 27 de Abiil.

Aquí entra ah jra una circunstancia que pedimos 
so tenga muy piesrntn por lo que ella vá á impor
tar en adelante. Entra á figuiarcl .30 de Abril.

Ese din fué aquel en que se recibió en Monte*  
video la noticia de la revolución de Febrero en 
París. Noticia perfectamente documentada en 
I s periódic*  s; y recibida de oficio por las autori- 
dailes francesas ó inglesas en el Plata. El Go
bierno de quien el Barón Gros recibió sus podeies 
y sus insl.ucciones, bahía caducado. La Francia 
había perdido su antigua ferina de gobierno,, y 
proclamado y establecido otra. ¿Con la forma 
habían desaparecido las personas,y otras nuevas 
fes habían sostituido. Junto con el nuevo órden 
soci 1, una nueva política se hnbin p oclamado por 
el Gobierno P,ovisorio de la República Francesa.

De todo esto se tuvo conocimiento en Montevi
deo el 30 de Abril-

¿Debió el Sr. Barón Gros á pesar de lo sucedido 
en Fren ia continuar en el ejercicio de su mi
sión 1

¿Debióel Sr. Capitán G*  re, considerar á su có*  
lega el Minia :r<> Francés, bastantemente autorizado 
todavía, para continuar con él en su misión colec
tivo!

Nada de discusión de p ¡neipi*  s á este respec
to; nade; no queremos ni los principios del derecho 
público para averiguar lo que debiei <>n hacer los 
Plenipotenciarios en ese momento. Veamos lo 
q ie hicieron; y !<>• hechos nos revelarán sus opi
niones sobre el derecho en ese momento.

Se «siabloeióel armisticio el 23 de Abril; y los 
P enipotencmrius, continuaron con el Gobierno de 
U República y con el jeneral Oribe, sos conferen

cias oficiales sobre la misionaqne habían llega
do al Rio de la Plata; y el 7 de Mayo, di'i*  
jieron una nóV*  colectiva al señor Ministro de Re
laciones Exteriores, transmitiéndole otra de Gribe 
en que se quejaba de algunas infracciones come, 
tidas contra la convención que estableció una-sus
pensión de hostilidades.
* Los Plenipotenciarios pues, seguían conjunta
mente sus trabajos oficiales siete días después- de 
haber recivido la noticia de los acontecimientos de 
París. Luego el señor Gros no se creia inhabili
tado para el ejercicio de su misión por la cuida 
del Gobierno por quien fué nombrado ; y el señor 
Gore era de ln misma opinión que su colega» pues
to que se dirijia con él en nota colectiva s bre 
asuntos de la misión a qne vinieron.—Esto es lo 
que pediin: s que se tenga presente.

Confín u/zrd.

Al recibirse en Maldonndo la órden de 
desalojar ese punto, que mandaba el Go
bierno á los Cuerpos que se encontraban 
allí, Ja mayor parte de las familias se am*  
paró de los Defensores de la República, 
y decidiéndose á abandonar sus casas y 
cuanto tenian, y venir con ellos á Monte
video, antes que quedar á sor ultrajadas 
por los soldados invasores. Este rasgo de 
verdadero orgullo nacional; hizo mas no
bles á estas desgraciadas familias, cuanto 
que junto con el abandono que hacían, 
arrostraron los peligro? de la travesía 
desde la Ciudad hasta el puerto, dispues/ 
tas á correr la m sm t suerte que los va
lientes á quienes seguían.

Una vez en Montevideo, esas familias 
se han encontrado en la mas completa in- 
dijencia.

El Gobierno ha hechj ya cuanto ha po 
dido en beneficio de ellas; pero para qae 
su suerte sea mej irada en cuanto sea po
sible, el Sr. Afinistro de la Guerra ha di- 
rijido un oficio á un respetable sacerdote 
de la Compañía de Jesús, pidiéndole, a 
nombro del Gobierno, se sirva lavantar 
una subscripción entro las personas de 
esta Capital, á quienes les sea pasible ha
cer algo en beneficio de aquellas infortu
nadas, que carecen especialmente de ropa.

El sacerd ¡te á quien se encomiend i es
ta obra de verdadera caridad Cristiana, 
no lia du encontrar, lo esperamos, en per
sonas que puedan contribuir á lo que se 
les pide, si rio una solicitud tan benéfica á 
las necesidades de quien reciba gus frutos, 
como á la conciencia de quiera se presta 
á ella.

Publicamos en la parte interior la nota 
del Sr. Encargado de Negocios de Fran
cia al Sr. Ministro de Relaciones Exte*  
riores. comunicándole el alzamiento del 
bloqueo de los puertos y costas de la Pro 
vincia do Buenos-Ayres : y el establecí**  
miento de él en los Puertos y Costas de 
esta República, ocupadas por el ejércit o 
invasor.

La situación de ese ejército vft á ser 
bien desgraciada en adelante; sí, como 
parece eslar dispuesto, se hace el bloqueo 
al mismo tiempo que en las costas del 
Plata, en las que baña el Uruguay ; para 
impedir tanto como sea posible la comu
nicación con la Provincia de Entre-Rios; 
reduciendo de esta manera á los sitiado
res, á recibir efectis por la Provincia del 
Rio Grande, cuyo costo y diñcultides son 
inmensas como todos saben.

De la situación que va á pesar sobre 
las desgraciadas familias que se hallan en 
el campo enemigo, pueden los que por 
ellas se interesen dar las gracias á D, Ma
nuel Oribe.

Tenemos Gazctas de Buenos-Ay res 
hasta el 14 que no contienen una palabar 
do política que merezca mencionarse.

A consecuencia dé lo que se dijo en 
Montevideo el 9 del corriente, sobre que 
el bloqueo debería comprender ambas ori
llas del Plata, de aquí se despacharon va
rias balleneras á Buenos- A y res, anuncian*»  
do esa equivocación como cosa cierta, y 
en aquella plaza se hicieron inmediata
mente especulaciones en sentido de lo 
que se anunciaba ; las que, como se con
cibe, ú la fecha serán bien ruinosas para 
los especuladores.

Publicamos hoy nuestro primer articu» 
lo de noticias comerciales.

Ayer hemos tenido 6 pasados del ene
migo; no podemos informar sobre ellos, 
por haber estado ayer cerradas las ofici
nas del Ministerio de la Guerra.

®OCWjaENT«S OFICÍALES.
“.o.—

TRADUCCION.
Montevideo Junio 15 de 1818,

El nbnjo firmado, Encargado do Ne
gocios y Cónsul General do Francia, tie
ne el honor de anunciar á S. E. el Señor 
Ministro de Relaciones Exteriores, que 
conforme á las disposiciones proscriptas 
por el Sr. Comisario Extraordinario, en
viado en misión especial al Plata, el blo
queo del litoral de It Provincia da Buenos 
Ayres, cesará de ser efectuado por la es
cuadra Francesa á contar des le este dia

Esta escuadra continuará, no obstante, 
bloqueando los Puertos y Costas de la Re. 
pública Oriental, que son ó sean ocupa’- 
dos por las tropas á las órdenes del Gene
ral Oribe.

Se ha acordado, también, para la salida 
do los buques de esos Puertas, un plazo 
de veinte y cinco dias que espirará el 10 
de Julio próximo.

El infrascripto aprovecha esta ocasión 
de ofrecer á S. E. el Sr. Ministro de Re
laciones Exteriores, la seguridad de su 
alta consideración.

A' Devoiee
A S. E. el Sr. Ministro de Relaciones 

Exteriores &a. &a. &.

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES-

Montevideo Junio 16 de 1848.
El infrascripto, Ministro de Relaciones 

Exteriores ha tenido el honor de recibir 
la nota fecha de ayer, en quo el Señor 
Encargado de Negocios de Francia, co
munica el cese del bloqueo por parte de 
la Escuadra Francesa, de las costas Ar
gentinas, y la continuación del do las cos
tas Orientales ocupadas, ó qne se ocupen 
por las fuerzas del General Oribo.

El infrascripto, bu puesto dicha comu
nicación en conocimiento de S. E. ol Sr. 
Presidente de la República, y ál acusar 
recibo de ella, saluda al Sr. Encargado 
de Negocios con la mayor consideración. 

Manuel Herrera r Ouav.
Sr. Encargado do Negocios de Fran*  

cía.

DEPARTA VIENTO DE POLICIA.
PAÜAFORTES ESPEDIDOS—DlU 17.

Pora la Colonia—-José Martínez.
Idem—Pedro de Cusa y Antonio Léñala. 
Idem—Ramón R. de Camuñas.

Para el Llnguarí —Criano Cnstelle» sus peones 
Fernando Mingum. Andrea de Paao«, Ber
nardo Anieneixot Joaquín Neiro, Fruncís- 
cisco Ley, Francisco Gil é Ignacio An- 
drade.

Para Genova—Carlos Revelo.
PRESENTADOS.

De Buenos Aires—Ramón Abalde,
Idem—Francisco Capurro,
Idem—Agustín Norero.
!l ern—Pedro Deszar y una sirvienta.

Del Yagaorí—Pedro Campaña.

Relación de bu multas impuestas y recaudadas 
por este Departamento desde el 10 de Junio al 
17 del mismo.

16—A Do > Juan Boté por arrojar aguas inmun*  
das á la calle pública.......... $ 4 
Don Cristóbal Ccllanes por no haber sa
cado la patente que le corresponde según 
■uj'fo........................ $ 27 

Montevideo, Junio 17 de i848.

NOTiCIAS ¡COMERCIALES,

lian entrado á ln En.en.dn y Bueno. Airea el 
día U do Junio, bergniitin español íánrlo, capitán 
D. Jaime Forrar, do Habana, 4 de Marzo ó E. 
Ochoa con 89 pipas y 410 garrafas aguardiente, 
107 enjus azúcar, 150,000 cigarios, 22 tercios ta
baco en rama.

Bergantín francés Automme, en pitan u Judah 
Naei, de Havre 14 de Diciembre, á Moro Dumoyen 
y C con 63000 bnldoans, 150 tablas do pino.

Bergantín ingles Eliznbeth Archer, enpitan G. 
Grahrn, de Liverpool, 22 de Marzo, de Isla de 
Sal 19 de Abul, á Best hermanos, con 166 inoyes

Zuniacá nacional Clara, de Rio Janeiro, II de 
Mayo, á Ambrosio Lezica : coa 810 rollos tabaco, 
10 y media cajas tich los.

Bergantín francés Jeunc Rr.ymond, capitán L. 
Mayet, del Havre 24 de Marzo, con 24000 baldosas 
250 tablas de pino, 195 hullas electos, á E. Ochun.

Goleta nacional Avestruz, capitán Santiago 
heneo, de Rio Janeiro, el 22 de Mayo, s Casares, 
con 150 barricas nz^ucar, 191 jamones, 50 barricas 
vino seco, 5o id. dulce, 40 sacos café, 330 rollos 
tabaco.

Berg. brsilero Belisario, cap. M. de Silva San*  
tos. de Pnrnaguá el 3 de Mayo, con 1603 tercios 
yerba, á Antonio Mendoza.

Desde el 27 de jlfayo hasta el 9 de Junio, se han 
_ aportado de la Ensenada los frutos siguientes 

para—
Brasil, 10504 cueros vacunos secos, 1000 id. 

id. 'salados, 1500 quínalo, curno talada, 02 fardo. 

pumas de nvest¡uz, 354 y media pipas sebo der*  b 
retido.

Estados Unidos, 9099 astm», 7324 cueros sacunr i 
salados, 494 id, de potro secos. 12 fardos cuero»^' 
de cabro, 74 fardos cueros de carnero, 18 fnrdn - 
cerda de caballo, 62 fardos lana, 2 fardos y 8 bol*  t 
sas plumas de avestruz.

Inglaterra^ 10000 astas, 200 cueros vnc. seeoá I 
5232 cueros vnc. solados, 5 fardos ceida dé cab«¿ 
lio, 10000 canillas, 12 fardos .ana, 106 pipas taba 
derretido.

lJabana, 5000 astas, 11051 cueros vacunos teco. | 
500 cueros vacunos guiados, 8 fardos cueros dé 
cabra.

Desde el 1 ® de Ju nio hasta el 17 se han exportado i 
de este puerto los frutos siguientes, para— 
Estados Unidos, ¡2000 nstas, 6445 cueros vae I 

secos, 2509 id. de lobo salados, 12 fardos cuerog t 
de carnero, 305 cueros vac. salados, 10 fardog I 

f,irdos garras, 199 cueros de potro gea. i 
239 fardos plumas.

Genova^ 1944 cueros vacunos secos 513 id. sala» 
dos, 1197 cueros bcco ro secos.

Importación de animales en pié, desde el 1. ° al 17 
as Junio.*

Río Grande,—376 vacas y n< villos; 158 ce<d

Buques mercantes existentes en el puerto el S
de Junio.

Brasileros—Patriota, barca c. Moreira: sin deacti 
Bremense—Bst-fTette, berg. c. Haynn, destf R. 
Dinaniarywes—Catharina, frag. cap-Drescher: Valj 
Esí.UIhiL—Pnnihur, frng. cnp, Sh.rry: en vonffl 
Franceses—Flnndor, bnre. .cnp, Alleniera: Mnrsolf 

Paquebot Paraná, c. Jnur< gujberry: Ha»i 
Dianne, liaren, capii. Loqnny: Rio Grui d, 

- José, barca, cnp. Scliemit: 
Perignon, berg. cap. Colas. Marsella. 
Bonne Jenny, cap.’ Aubert.- descargando 
Rio, frag. cap. de Sourn, descargando. J 
Paianá, goleta, cap. Labbet: Rio Grnndl 

Cari, berg. cap. Prina: al Brniifl 
Ilenriette, berg. c. Jaggenbrock: descmra 

Ingleses—Wilton Wood, cnp. Rnssel: Londres * -- 
Arno, berg. cap. Mundon: descargando ■ 
Fredom, berg. J. Garey: descargando I 
Broihers, barca, cap. Owen, descargandl i" 
Heleu, berg. cap, Miller: descargando. | pi)' 

Nacionales—Ma. Luisa, berg. c. Recáete: deisrin! íp 
Tigre, bergantín, cnp. Auguier 
Jnliem, goleta cap. Sillas: id. '

Sardos—Fama, lugre, cap. Schnffino, Buenos As, ‘ 
/IcAiZZes—beigantin, c. Bozzo, descargando 
iSo/—berg. g, c. Mello, Sta. Catalina y Jad 
Cinisca—polncrn, cap. Snrtury, Génuvti, 1 
Unión—goleta, capitán Bonifui, 
Bénedccta María—b. g .1. c. Frugoni, PnriL 
Daniel—polac. capitán J. B. Deneyie, dvieJ’- 
Grillo—polacrn, capitón R >bs¡.
Hidra—berg. cap. J. B. Antola, sin deia.^Hl

PRECIOS CORRIENTES
En Liverpool ol 30 de Marzo.

Sebo—270 pipas do Sud América so rcmatoronol1 
á £ 8. s—3 d, y 50. s—9 d.

Guano—tonelada, siendo de pr imera clase:
de £9 A £9— 5 s. WB»
2. “ clase de 6 á 7—10 s.
Oíros clases de £ 2—15 s. & £ 6—5 s. I 

Cueros—de novillo y vaca de Bs. A», y Monte*»*  
video; secos, inferiores y medianos; | 

por £ de—o—4 d. a 5¿ d.
I.“ clase 61 ' "
id*  salados 2g

Be N.America id. 2
4
4

R. Grande salados 2£
De B«*  As. becer. sec. 7

“ cabal, uno 7 s—0 d á 9 s—o
Cerda—de caballo por libra:

£
i»
>1

h ■

£6
á3| 
á2| 
6 5 
á 6

á 8

De Brasil secos 
De Chilo ídem

s.
corta do 
mezclada 
hrga en colas 
peinada

Nntrin—docena 
'Chinchilla—docena

é
6

Buques de Ultramar que se esperan en el Rio de> 
la Plata..

Liverpool—Isabella, barca inglesa cap. Samuel 
Ilerbert.

I lein—Jpuoich ídem ídem cnp. John Sbire.
I letn—.Jlice Brooks idern ídem cap. J.'ickson. 
Idem— Sciencc bergantín id m cap, Guyiher. 

Nueva Yorck—Unión,, bergantín dinamarqués 
cap. Kien.

Valparaíso—Clarión, bergantín ingles cnp,....» 
Boaton—Guillermina bergantín hamburgués ca

pitán.. . *

Despacho <le Aduana.

Descarga de ultramar—Dia 17.
| Thode y cotiip.—40 enjones velas.
Becher Prcuss y comp.—15 sacos maíz.
Jvsn Greenwny y cump.—93 enjonus azuenr. 
Enrique Ochua y comp.—-304 tablas do pino. 
Frers y comp.—8750 rojas leño.
P. Constan—1&0 sacos de harina.
Folix Buxareu—55 barricas de harina.
Marina inglesa—35 toneladas carbón. 
Sogory—1 cttjon diarios.
óiius Burrows—1 brasero, 5 estufas, 1 ídem de 

cocina, 1 lote útiles paro ídem, 1 cajón lárn*  
paros, 17 fardos pasto, 5 cajones sombreros, 2 
ídem cujas, 4 ídem té; 5 Ídem mercancías, 129 
otados latos-
Despacho de almacenes—Día 17.

Zirnmermann Frozier y Co„ 1 cajón con música 
impresa.

Germán da Costa y hermanos, 25 barricas de 
azúcar con 350 arrobas.

) Esteran Antoniní, 364 barricas do harina*.



rA Depósito—dia 17.
I an della Zoppn, 2 cajones rapó.
| hs Borrows, 2 barricas resina, 20 resmas pn- 
■peí, 8 cajones relojes, 4 id. mercancías, 4 do
laren ns escobas, resto de un coche, id. de una 
^máquina.

I
 Reembarco,—Dia 17.
la fragata de guerra francesa Charte, por Ma
nuel Gradin, L cuarterola caña.

I bergantín de guerra francés Jllsacienne, por 
Manuel Gradin, I bnrdule«a vino.
bergantín ingles Wílton (Vood, con destino á 

Londres, por Diego O’gorman, 1 barrica de 
urina
¡mismo, por Bertrán Le Bretón Doliste, Sea- 
jones con 14 tercerolas.

a bergantín goleta nacional Hidra, con destino 
• já Rio Grande, por Fragueiru, 150 cajones vi*  
Ano fronligñari.
m mismo, por Mackinnon y Eborall, 152 cojo- 
■fies latas.
X ra**mn' Por Briscne Stcward y comp., 1 cajón 
i®éon 25 docenas charoles.
$4bierlo rejislro para descargar—Dia 17. 
¡Srganlin brómense Eshfctle, a Becher Preuss 
*jy componía.
¡árlela sarda Generosa, á José Trias.

Cerrado rejistro—Dia 17.
,1o Janeiro—bergantín sardo ,1 quües, por Uha» 
agón y comp., en lastre.
«i Grande—bergantín goleta nacional Hidra, 
irpor Murgoiondo y Nin, con 23 barriles polvo, 
qra, 10 cajones mercancías, 30 fardos idem, 7 

Ararrícas idem, 9 cuñetes ídem, 30 canastos y 
«30 ojones champagne, 152 cajas latas, JO ata
ñidos alambres. 2 cuñetes soldadura, 11 fardos 
íllhnzo azul, 1 cajón agua de colonia, 1 idem y 

1 bu Hit o de encomienda,Entradas—Dia 17. " 
mdiz el 15 do Abril, bergantín ingles Citarles, 
! ¡9d toneladas, capitán, Esnonf, 15 tripulación 
já Bertrán LeBrelon Delislc y Cu., con 126 lus*  
Itres sal,
¿nova el 8 de Febrero, Marsella el 22 del mis*  
lino, y de Gibrnllnr el 6 de Abril, bergantín 
■sardo Hydra, 139 ton. cap. Juan Bautista An
otóla, 13 trip. á Vicente GuinnoUn. con 43 
¡cajones meicnncins, I baúl idem, I (ardo ídem,
46 cajones vino, 3 idem quesos, 601 baldosas 

■de marmol, 2 barriles conserva*,  ¿ idem le- 
ijgumbros, I cujon velas de cero, I barril vina- 
ijgre, 17 bolsas papel de estraza, 1838 resmas 
lid. do ¡d., 182 boinas ídem blanco, una porción
pi’s de pulo, 10000 bal ■losas, 4 cajones goma, 

118 fardos cáñamo, 20 barriles uvas frescas, 14 
marros de ídem, 17 barriles vino blanco, vi
drios pedazos de una máquina, 39 barriles 
'aceite, 70 ídem castañas, 4 caj mes idem, 2 pi- 
ipns idem, 468 cajones fideos, 3 barriles hue- 
hvoh, 7 cajones aceite. 4 idem fu» f iros, 6 ídem 
isemíHas, 3 idem sémola, 8 ídem limones, 132 
iljolsus de arroz, 6 cajones tapones de corcho,
2 ídem drogas, 3 ídem papel, 2 ídem maná,

13 quintales estopa, 10 cajones salchichón, 
.290 escobas, 1 canasto escopetas

^’o Grande, el 8‘del corriente, goleta francesa 
Paraná, 71 toneladas, capitán Miguel de la 
Morvonai», trip. 7, á Bertrán L» bretón De- 
lisie y Ca-, con 880 sacos maiz, 66 id. cebada, 
1 cajón camarones, 13 sacos man:, 1 cajón 
naranjas. 1 porción papas, 8 cerdos, 43 sacos 
fariña, 3 barriles ídem, 2 idem huevos, 2 cajo
nes bujías. 8 sacos batatas, 16 animales vacu
nos, 100 zapallos.

Al caer la noche quedaban fondeados fuera del 
puerto el bergantín ingles Amelia, procedente 
de Londres, de donde salió el l.° de Abril 
consignado á Bayley Brotherst y una barca 
americana.

Dia—18.
El bergantín tordo Espresso, procedente de Genova do don

de salió el 15 de Abril á V. Gianello con vario» pasajeros, 
díó la vela para dentro del rio.

El bergantín español Gallo de Oro, procedente de (a Haba
na. dió*la  vela para dentro del rio. Consignado á J. Lla- 
vallnl. • #

Entradas de cabotaje.— Dia 1 / .
Queche naciooal Terncrori®, 8 toneladas, patrón 

Miguel Mazoni, 3 trip., á la orden con 8 car- 
radas carbón.

Paylebot nocional Suerte, 12 ton. patrón Juan 
Rotondo. 4 trip*  á la orden con 30 carradas 
leña, 6¿ idem carbón.

Día— 18.
Pa'lebot nacional Alilciadcs, 10 toneladas, pa

trón Vicente V«>lino, 7 trip.; á la orden en las
tre.

Goleta nacional Jdven Oriental. 31 ton. patrón 
Vicente Serretly. 7 trip. á la orden, con vigas 
v tablazón de uu buque perdido.

Fondeados fuera del puerto.— Dia 18 
Dos barcas inglesas mercantes—Un bergantín goleta ídem— 

Un bergantín dinamarqués procedente de Hamburgo 
De arribada bergantín goleta nacional Juramento—Una go-' 

Iota inglesa mercante—bergantín goleta brasilero Edelina 
Begs upone que nna de Ina barcas f>ndt.ndas fuera del puer

to es la Ipswich, procedente de Liverpool.

Buques prontos para salir—Dia 18.
Rio Granda—Bcrgnntm goleta nacionul Idra.

Salidas—Dia 17
Puertos del Brasil, bergantín instes Charles.
Rio Janeyro, bergantín sardo Roja.6 Dia—]8.

Rio Janeiro—Bergantín surdo Achilles porüha- 
g°n-

Llevan balija.
Para Buenos Aires, saldrá hoy 19 del corriente la 
t goleta de guerra sarda Fama ; el correo reci

be cartas hasta la una y media de ese dia.

AVISOS NUEVOS.

Aviso

Porton de la Indopondoncin. j 18—3p.

Aviso.
So hn pordido un oiinderno de la Lotería extraordinaria 

dol nínn. 4000 al 4.329. El que lo tonga puede entregarlo 
en la Comícion de Lotería ó en la librería del Sr. Hernán, 
dez, y si asi no le ¡clore no tendrá acción ninguna A la su- 

I crie que ol toque. 1.18—3p.

PorCoiirras Smith y Ca.
De articulo» de Almacén.

En el Almacén de Comestibles, calle de las 
Piedras núm. 163.

El Lunes 19 del presente, á hs 11 en punto 
de Id mañana, se rematarán indispensab emente 
por lo que mas dieren, p-»r ausentarse su dueño 
del país, hs existencias de dicho almacén que 
consisten principalmente en:

100 Cajones jinebro, 50 canastos idem. 23 
bar iles manteca. 6 barrriles vino de burdeos, ba
rajas. tenazas lar atorios de loza fina, tarros de 
sardinas, vino cat. lnn. cigarros habanos ídem de 
hamburgo. jabón blanco de Rio Grande, papas cor
chos. jabón negro, escencia de anís, velas de Bue
nos Ay res. co-tes de chaleco, corbatas, plumas de 
acero, útiles de carpintero, capas y ropa de uso, 
libros en varios idiomas- te. caricaturas' de yeso, 
chalecos, bandejas, tiiadores. cucha as de fierro*  
idem de composición, fósforos, y otros artículos que 
se pondrán ala vista en el acto déla venta.

POR. LOS MISMOS.
De una riquisími coleccionde plantees escojidai-

En la casa habitación del Sr. 1) Fracísco La- 
sota. calle del 25 de Mayo uúm. 14-

El Martes 27 del presente, á las 11 en punto 
de la mañana, dará principio la venta indispon*  
sablemcnte a la mas alta postura, de la colección 
de plantas que á continuación se dctallu.

lotes á la vista.
Dinme’as, camelias blanca5, idem rosada, idem 

díciplinada, idem punzó, jasinin del país, ídem d i 
cabo, peonia rosada, rosas amarillas, ídem blan- 
cns, rosa del rey, idem bengala, ídem africana, 
ídem fé, idem gallega, idem de cien njas, idem 
de borbon, inosqueta blanca doble, claveles ama
rillos, ídem negro, idem bandera espnñ«la, ma
rimoños, renuncios, enemu'as. como 225 mazó
las chíteles de todas colores y otras diferente" 
plantas, claveles blancos del aire, ídem amarillos, 
idem diciplinndos, varios cascos de flores de 
pajaritos, y otras plantas que estarán á ia vista.

POR LOS MISMOS
Gran rímate de muebles escojldos.

En la casa abitacion del Sr. D. Francisco La*  
sola calle del 2 > de Mayo núm. 14.

El Miércoles 28 del presente á l is 11 en pun
to de la mnñina, se procederá la venta precisa
mente á mas ías alta postura por ausentarse su fi- 
m;lia del país, délos ricos muebles de 1.a el i. 
se que adornan dicha casa» las que consisten en: 

Sala.
1 Rico piono, 2 mesas de caobi 2 de consol, 

2 espejos marco de caoba, 18 sillas de caoba uiti- 
ina, moda 4 sillas de idem, 1 costurero, ídem, 6 I 
cuadros, l relóx de péndola, I mesa redondu, 2 |

floreros de porcelana, 2 pnresj’candeíeros de pja- 
t»‘adoí, I saumidnr de porcelana, I rica.carpeta 
fomda de colore-, v-iríos paños bordados, 1 ah 
fombrado.

Dormitorio.
1 Cama francesa con jergones elásticos, 1 

lavatorio completo, 1 nrm uio de caoba, 2§mesas 
grandes, 2 espejos marcos de caoba 12 si Jas 
americanas, I cuna de c»oba con colchones de 
d inirtsco, 1 colgadera de damasco, 1 alfombrado,
1 mesa de luz, 2 j'legos de es.eras de la india,
2 banqaitos de caoba.

Comedor.
1 Aparador de caobi, I mesa, I barómetro, l 

alfombrada. 6 sillas d : caoba aciento de esteri*  
lia, 1 rico escriotrio de caoba.

Vinos en botellados.
Xerez, .Oporto, Priorato,

Piezas ¿interiores.
I Rico recnd » completo con todas las perla 

nencias de plata, I rico mate de plata cubierto 
de pinta, 1 montura de señora, y varios otro 
mueblo? que estarán á la vista-

POR LOS MISMOS.
De mercaderius.

En l.i calle del Sarañdí núm. 149.
El viernes 30 del corrieute, á las 11 en punt* 1 

de la mañana, se rematarán precisamente por 1° 
que dieren, pera liquidación de cu ñ as proven C i 
te de nn concurso—Su pormenor se dará el núm 
siguiente.

Por S. Plante y Goyencclie.
Por mudanza de domicilio y cambio de negn- 

c o : en la tienda de mercería d ePavillor Fran
jáis, calle del Sarándi número 311

El Lunes 19 del corriente á las 11 en punto 
de la mañana se procederá á la venta por la mas 
alta postura de las existencias de dicha tienda, 
consistiendo en : mercería, quincallería, calde
ras de cobre, cafeteras, máquinas para cale» mo
linillos para idem, útiles para sombrerero, relo
jes de sobremesa, cujas, mesas, damajuanas de 
vino, idem de coñac, idem de ácido suífúrico, 
tabaco del brasil en robos, rapé,-pasas y otroe 
muchos artículos que se omiten por su mucha 
estension.

POR LOS MISMOS.
En su casa calle d 125 rZe Alayo núm. 29S.
El M irles 20 del corriente á las 11 en punto 

del dia se rem liarán por lo que dieren las mer
cancías siguientes:

Zarazas, madras, pañuelos do rebozo da latina 
de buen gusto, i Lin de algodón, pañuelos de 
seda de mano, corbatas largas de raso, paños, ca
simires, medias de lana y de algodón, guantes, 
tiradores finos y ordinarios, idem para el campo, 
zapatos de becerro, espejos, dameros, peines, 
cintas de listón, cordon blanco, hilo de ovillo, ju
guetes, papel de cartas, y otros muchos artícu
los que no se detallan por su mucha estension.

POR LOS MISMOS.
En su casa calle del 25 de Alayo níim. 298.
El Viernes 23 del corriente á las 11 de la ma

ñana, tendrá lugar la venta al mejor postor, de 
un selecto surtida de mercaderías, cuyo detalle 
se dará en el paóximo número.
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Lo comunico al Ilustro Ajiintniniento para que sin perder ins'.nnte a»1 
lo Imgii Haber a los DiputHÜos de ese Depuriamento*  

Dios guarde
Manuel Callkiios.
.Francisco Jlraucho-

A lo» lllrnuw. Cnvildos de Mnldonndo, San José, Guadalupe, San Pe*  
dro, Suii Salvudor, Rosario, Vivorus, Vacas y San Juan Bnulisia.

Florida, Julio 29 de 1825. 7

Para quo tío continúo como Imita aquí la introducción clandestina de 
productos y efuott ■ dol C uitinento Portugués en ol texriiorio de osla Provin
cia perjuicio do sus intoroHcs. lia acordado el Gubieino Provisorio quo 
á Ir b evediirl posible se es'ablezca una Roceploiín por ln jnirte de ln fron
tera de Huilla Terosn, Suri Lilis y Cubollntí, para la rediiidación de los de
rechos (jiio deben siitisfncor un su introducción los exprezndoa efectos, y 
que <il uiicnig'ido do o ln sen mixtliudo por los Jnuce» y Comandantes Mi
litares du aquellos distritos pura ul mejor dearmpeño de su Cumision* —■ Quo 
iln fuuultad'i el Administrndur Genorid du Hucionda, en todo lo cuacar*  
niuniu ni cuinpliinioiilu du esta medida.

Dios guarde Jc.n.
Mandil Calleros. 
Francisco Araucho,

Florida 1. ° de Diciembre de 1825.

El Gobierno «Idegoilo consecuente ni Edioto publicado el 5 do Julio, 
lia iioordiido y duurutii.

Art. I. o —-Los propietarios do las casas de abano establecidas en 
|oh Du|>nrtnmentos <lo Simio Doiningrr Suriano, Pny saiidú y Corro-Lin go, 
conciirrirsn a obtener lar licencias aorieepondientes, presentando sus solí*  
ciludre por si, ó |><«r Aguóles un h Secrotarin du Gobierno demru do veinio 
ilinr, contados desdo la publicación de este Ducioto en dichos Departa- 
IllCllt s.

2. 3 — Pasado este término, los Jueces do los respectivos distritos, exi
girán h multa do veinticinco pesos a lus que no tuviesen fijada ni público 
la liconeiii du esto Gobierno en la cusa <le abasto de su pertenencia.

ib ° -“Transuríbiisu a lus autoridades du los eupreeados Depai temen, 
loe, pnru que lo publiquen y circulen á quienes corresponda.

Manuel Callbros.
• Felipe Alvar ti Btngothtá.

Societario interino.

Florida Julia 14 de 1825.

El Gobierno Provisorio de la P-nvincia ha acordado que Ínterin se ve
rifica en ella la orgnniznci n del sistema de hacienda, reuna Ud. al ca-go 
de C> misario Jeneral lus funciones de administrador y tesorero principal 
de las rentas públicas, debiendo estar bajo sus inmediufns órdenes y de
pendencia todos !■ s emplead s de dichos ramos, á cuyo fin circuiurá el 
Gubieriiu lus disposiciones convenientes.

Dios gúurde &a.
Manuel Calleros.

Francisco Araueho, Secretario.' 
Al Cumisauo Jeneral do Guerra D. Cirios Anuya.

Florida, Juliet 14 de 1825.

El Gobierno Provisorio ln acordado cáse on sus funcionas la Comi
sión de Hacienda de ln Provincia, pasando á manos d« D. Carlos Anuya 
como Cumien io Jeneral de G ierra, Adminhtnvlur y Tesorero p incipiil 
de las rentas púbbc h, lus relaciones, órdenes y documentos existentes 
cu ul archivo de ln Comisión.

Con este motivo el Gobierno tiene ln s <tisficcion de transmitir á lo- 
Srcs. Comisionados ln expresión do su reconocimiento p ir el celo y aclis 
vidud quo han desplegado un ubsuquio de la causa pública.

Dios guinde ¿cu.
Manuel Calleros.
Fraacúeo /irouíáo.

Srcs. de la'Comision do Hacienda D. Joaquín Suaiez y D. Alejandro 
Cliucarro.

Florida, Julio 14 de 1825.

En atención 5 que por ahora hay ganado del Estado para ecurrir ni 
abasto de la tropa y emplosdm quo su ha Inn en esto punto, se previene 
a Ihl. cuse desdo el din do mañana y hasta nueva ó-den , cu la provbiun 
de ln carne que lia tenido ó su cargo.

Dios guarde dua.
Manuel Calleros
/•Vaucíjco AraacAo.

AD. J-'SÚ O su rio.

Florida Julio 18 </e 1825.

El Gobierno ha acordado que á la brevedad posible lo remita V. S.



AVISOS REPETIDOS.
Aviso.

Se derea alquilar unn caen cómoda pera familia 
• ~HíJ.cn buena callo do esta ciudad; ocurra A la calle del 
25 do Mallo núm. 26. j.16—3p.

* .Avisa.
Hay una persona quo se ocupa en correr las dliignncias 

de Pasnpories con toda ln brebedad posible; la persona que 
lo precise puede ocurrir A lu librería de Hernández calle 
de! 25de Mayo núm. 236. j.16—3p.

' Sevende.
La Cigarrería sita on la calle dol Uruguay núm. 20, por 

ausentarse el dueño dol país: en la misma hallarán con 
quien tratar. j .16—3p.

LOTERIA
©e 6,000 Patacones.

La Sociedad da Caridad Pública dcspue< dn varios enti 
yon y por los conocimientos que hoy tiene, lia creído mns 
realizable una Lotería. de 3001) nú maros á 2 patacones el 
billete, divididos cn •medios y cuartos, Si no ofrecías» in
convenientes como es de suponerse clin quedará estableci
da ordinaria, cuyo resultado juzga infalible; y en tal caso 
so dara aviso al público.

Se concibe la basa de ceto'calculo. muy simple de suyo 
se aumenta el precio del billete; pero hay menos números 
y un doble número de suertes, de modo que las probabili
dades de sacar se aumentan en esta, siguiendo una propor
ción geométrica-

La venta do los billetes empezará el di al8 del corriente 
Junio y las suertes so compondrán del modo quo a conti
nuación se espresen

Siendo do interés común la pronta extracción de esta 
Lotería, 6c recomienda no so demoro el pago ue los ñáme
los.—Advirtiendo que cn cualquier diuse puede ocurrir a 
la oficina de Lotería á devolver el numere y reeojer su im
porte, ol qu<*  quiera hacerlo.

Suertes. Pesos. Pesos.

1 de 1200 I2U0
1 ♦le 500 500
2 de 200 400
5 do loo 500
7 «lo 60 350

10 de 40 400
20 de 30 600
41 de 20 8J0
C3 de 10 630

150 suertes 5400 f

La Suciedad dn Caridad nabo que hay quien dico que 
púrde reducirse el 20 p. g de derecho, cn vez del 25 que 
hoy se desque uta; puro ln Sociedad hace presunto:—l.c que 
■s la única renta con que cuenta para el sosten del Hospi
tal Militar,rasa de Inválidos y Expositor, cuyo presupuesto 
mensual asciénda de 1200 $ A 1500 $.—2,® quo aun cuun- 
’do parace esn derecho muy crecido, debe tenerse presento 
quo ti no entra integro en ln cap do esta corporación, pues 
«in él salen los gusto» indispensable» parn ol sosten del ra
mo de Lotería, y por la demuctracion quo á continuación 
ponemos se verá poco mns ó monos lo quo qneda liquido.

A los Loteros el 6 p gde vcndnjo 432 pesos.
A los Empleados 200 ídem.

Popel, tinta y otros gastos 80 idein.

712 posos,

Amas de estos gastos m preciso advertir que si la Lote
ría tardase mas de un moa en jngnrre, y quednsen algu
nos números por venderse escasamente podría llenarse ol 
presupuesto mensual do los gastos de los Eslablecimien 
tos.

No puado levantarse pues, unn queja fundada contra ose 
descuento, tanto por el ob|eto A quo está dustinudo, cnanto 
por quo es lo monos gravoso quo puedo Imponerse, y la so
ciedad espera que non estas justas observaciones el público 
quedara completamente saslifecho A este menéelo.

Montevideo. Junio de 1848.

Retratos de Daguerreotipo.
W, G. Helsby, tiene el honor de informnr a sus amigos 

y ul público, qne su Galería do Jótralos al Daguerrotipo, so 
cerrará en breve, pues se hulla próximo A ausintarse do es
ta Capital.

Calle del 25 do Agosto núm. 162aeren del Muelle.

•íma de leche
So presenta una con todas las buenas calidades quo so re

quieren; el quo la precise ocurra A la callo do Poros Costo- 
llanos núm. 25. j.15—3p

•Se alquila.
■ En la callo dn Zavala número 96, na almacén con todns 

las comodidades necesarias; para tratar ocurrusn ñ los altos 
de p misma casa. j 14—4p.

•Se vende.
La pulpería sita en la callo del Sarandi número 99, por 

haber fallecido su dueño, y para chancelación d$ cuentas el 
que se interese cn comprar dicha casa, ocurra a la callo dol 
25 do Alayo número 40, quo hallará con quien tratar.

- j!4—3p

Se venden las Obras siguientes en ln Librería
Nueva calle del 25 de Mayo nütn. 230 y 232. 

EN LATIN.
Furias Resoluciones Juris Civilis Apa. por Dn. An

tonio Gómez, 2 lomos.
Comentarios completos de las Leyes de Toro, por Dn*  

Antonio Gómez, 1 tomo.
Vinius Castigatus por el Presvitero Juan Salas, 2 

tomos.
EN CASTELLANO.

Recopilación de las Leyes de Indias, 3 tomos. 
Curia Filípica, 1 tomo.
Jurisprudencia Mercantil por Tapia, 1 tomo. 
Ordenanzas de Bilbao, I lomo.
Código de Comercio. 1 tomo.
Código y práctica Criminal arreglada á las Leyes 

de España, 1 tomo.
Prontuario de práctica Forcncc por el Dr. Don 

Manuel Castro, I tomo.
Diccionario de Legislación por Escrich, 1 tomo. 
Febrero N visimo, 5 tomos.
Prontuario de Contratos y sucesiones hereditarias 

por O. Eugenio Tupia, 2 tomos.
Principios del derecho de gentes por Do Anndres Be

llo, 1 tomo.

Gran Baratillo de Comestibles.
En la calle de Colon número 116, Almacén de la 

bandera verde.
Aceito genovés do primera clase, A 14 vintenes cuarta 
Azúcar blanca del brasil, A 4 vintenes libra.

Hd«*m  do la habana á I real libra.
Idem refinada A 6 vintenes libra.
Idem de pilón A 8 iduni Ídem.
Yerba misionera, á 4 vintenes libra
Idem superior A 1 real libra.
Idem parngunya superior a 2 reales libra.
Arroz de la Carolina primera calidad á.3& vintenes^ 
Idem del piamonle A 3 vintenes libra.
Fideos gonoveses á 6 ídem Idem.
Grasa do vaca superior A 6 y medio vintenes libra. 
Manteca rica a 3 reales y 1 vintén la libra.
Idotn idom A 3 Ídem libra.
Vino cnrlon superior A 4 vintenes cuarta.
Idem Ídem regular a 3 vintenes ruarla.
Idem francés superior á I real cuarta.
Idem ídem por damajuanas mns barato.

Maíz blanco y amarillo, papas, aguardiente, y una infini
dad do artículos A precios acomodados.

AVISO.
Todo acrehedor, quo tenga cuentas contra la pulpería 

callo dol Sarandi nú inore 99. ocurra A la callo dc| 25 de Ma
yo númoro 40 cn el término do tres dias A contar desdo lu 
echa. j!3—3p.

Aviso Interesante.
So vende la Pulpería bien acreditada, sita on la calle de 

la Reconquista número» 85 y 87, con un surtido rcgnlar:se 
vende por auscutnrso su dueño dnl país; el que se intereso 
por ella, ocurra A la misma casa quo encontrará con quion 
Imtar. jll—3p*  .

Tenedor de Libros.
So necesita uno que sea iutelijnnto que pueda' llevar los 

libros on español y francos- Ln persona quo so considero 
con suficientes aptitudes y desee colocarse, ocurran la 
calle del Cerritonúmero 241. jll—3p.

Pon Pedro Ramos Juez Letrado <}el 
Crimen, etc.

Por el presento cito, llamo, y emplnzo'á Don Joaquín 
Antonio Garba i lio, para que nombro procurador instruido y 
espensado quo comparezca en el Juzgado de Comercio á 
oir providencia en la demanda que contra él mismo sigue 
el Agento Fiscal ad-hoc on materia do aduana sobro co
bro de pesos, de cuya causa conozco por impedimento dol 
señor Juez do Comercio.

Montevideo, 5¡do Junio do 1848.
Pedro' Ramos.

Por mandado do su señoría—Feliz de Lizarza. 
Escribano público y do Comercio.’

Sirvientas.
>e precisan dos que sepan regularmente planchar y coser, 

y qué desempeñen bienal servicio Interior de casa, on la 
calle det Rincou número 63- j9—Qp-

•Se vende.
En la calle de la Ciudadela número 166, una mesa de vi- 

•llar con todo lo correspondiente, y un armazón y mostra
dor, para tratar ocúrrase á la misma casa quo encontrará con 
quien tratar A cualquier hora del dia. j8—4p.

Aviso.
So vende la casa número 102, de la calle do 

iSÍSlQ Washington. El quo se intereso por ella, en la 

misinao uasencontrará con quien tratar. m30—3

Aviso.
D. Pedro Pegue, previene A las personas quo tienen cuen

tas con él, do presentarse el Jueves prúxiino para arreglar
las; debiendo ausentarla país, pusando de la focha no po
dra tenor reclamación ninguna. j6—3p

Aviso.
Hay uná persona quo se ocupa on correr las dilijoecias 

de Pasaportes. Quienes lo quiertin ocupar, pueden ocurrir 
A*la  Librería Nueva callo det 25 do Mayo números 230 y 
232, que serán uteiidido» con lu mayor brevedad.

j5—3p.

Aviso al Comercio.
D. Juan Peses y Ca > dueños do la Ojnlalcriii. situada A 

la derecha del Mercado principal: llaman á sus acreheduros 
los quo tienen cuentas con dichos Srcs., so presentarán ba
jo el término da tros dias.

Al misino tiempo, so vendo la misma Ojnlateria, el que se 
interése ún su compra, ocurra A lu callo del Rincón número 
193 para tratar con su dueño. j2—3p.

PLANILLA.
Para Reducir los Patacones ú Pesos, desde 1 á 

50,000, y Ins Onzas á Patacones y Pesos, .desde 
1 á 1:000.

TABLA.
Demostrativa de lo que corresponde al $ caeni dod 

reales, y rcis,para sueldo ó alquiler mensual, desde 1 
peso hasta 100.

Contiene también la reducción ele onzas de oro y pa 
tacones, á pesos, reales, y rcis, desde I hasta 100.

Estas dos interesantes y útiles Obritas se encuen
tran á venta en la Librería Nueva, calle del 25 <Ze 
Mayo números 230 y 232,

Aviso al Público.
Ilny dos jóvenes como dn 13 A 14 que so desean colocar 

cn unn cusa inglesa 6 francesa, á mérito y «on el solo inte» 
res do perfeccionarse on las idiomas—Dan garantía de »w 
conducta, quien los necesito ocurra A esta Imprenta donde 
hay persona autorizada para colocarlos.

Se alquila.
I,n casa callo de> Sarandi número 156, que hace esquina 

A la do Zavala, c<»n todos sus almacenes interiores, en la 
misma, ó on «I escritorio del Sr. Antonini hallarán con 
quien tratar. j2—4

Montevidcs Unión Rcading Rooms.
The Annual General meeting of tho Proprietora of tilia 

Instilutiun, cooll be heod »-t the liouso of Mossrs, Mnclciu- 
non and F.liorale on thursdoy uvsning tht 8lh. instant at 
8 o’colock. jb—4p.

Se alquila.
Un almacén cn la callo do Zavala número 125; para tra*  

lar ucurraso a la callo do Misiones número 75.
i®—«p- 1

•Se alquila.
Unn casa en la callo dol 25 de Mayo.*  para trotar ocúrrase 

sin de Misión os númoro 75. j2—3p.

Aviso.
. So necesitn una citan con totlaa Isa comodidndna- 
neco;nriaa parn una familia: dándose ln prefcroncin 
á la que ae halle v mns próxima A la Imprenta d» . 

este Diario En la misma Impronta ae hallará con ‘quion
ratar. m 23—8p. I

Aviso.
En ta Sastrería de M. Cupmns calle del 25 de Mayo al ln- ? 

do de lu casn del Sr. Montero, Aenba do recibirlo un nuevo 
surtido de Paltóes finos y entro-finos do varios precios, j

Fraques á la última moda, levitas, pnntalonca de todas .. 
clases, chalecos tde te, vestidos de cuarto, (Humados Robos 4 
de chambre)y también unn partida de capas(llumadas B uur 
nuros) y capas do hombro y señora.

Compostura de muebles de 'todas cla| 
ses.

En la cnllede Zavala número 55, hay un Maestro Carpin
tero que so ha dedicado A componerlos, atendiendo A quo la 
Apoca está pura economizar.

Por lo tanto avisá A l:is familias y domas dn casa que alj 
en su domicilio admito muebles á componer por muy estrd 
pendón quo estén, dejándolos cn muy buen estndo,y A prel 
cios muy moderados, igualmente so «moiirga de fabricar tod'í 
clase do mublcs y obras de casas, escaleras do todns clnsaé. 
y todo lo quo senconserniente A su arte. m!8—4- J

Cocinero.
. Se necesitn uno quo son español, y se preferirá al qUfl 

fuero casado, pues que también puado dársele coloeneion 1 
su esposa. Ocurran A la calle de Washington númoro 4m 

n»18—4p. J

¿Zlviso.
La Comisión Centrnl ruega á todos los que tengan órd«w 

nos librndns por elln, pcrloncciontos al mos de Marzo do 
presento uño quoquedaron sin paga cn dicho inei, ocurran 
á ln oficina do la dicha Comisión, callo de Ins Piedras núnu 
96, desde Ins once do la mañana Imstn Ins dos de Ir tnidog 
para recibir por ollas el dncumonto que corresponda á «U 
orden do pago.—Montevideo Mayo 18 do 1848.

AVISO.
So alquilan 2 ó 3 piezns como pnra hombres solos, y 

también pueden servir para depósito de ofoclos, callo qM 
Buenos-Ayrcs númoro 65. inl8—4p

jíma <le leche.
So ofroco una do 18 años do edad, qne lineo poco enlió 1 

Cu dado. Ln persona.qnn lu necesito, ocurra á ln culto I 
Uruguay núm. 172, doudon dará razón.
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la telncion do los bienes ó intereses pertenecientes á los emigrudos ú Mon
tevideo, y demás puntos ncupncli'S p >r los enemigos.

Y se comunica á V. S. pura su Cumplimiento. 
Dios guarde &a.

Manuel Calleros.
Francisco Araucho.

Al muy Ilustrisimo Cabildo de Canelones.

Florida Julio 20 de 1825.
So incluye & Ud. la nota délos bienes inventariados, pertenecientes á 

individuos del Departamento de Canelones, actualmente emigrados á los 
puntes qua ocupan l< a enemigos para que tomada razón en ese Ministuiio 
•e devuelva á ios fines convenientes.

Dios guarde <$*a.
Manuel Calleros.

Francisco Araucho, Secretario.
Al Administrador Tesorera principal déla Provincia.

Florida, Julio 21 de 1825.
El Gobierno bn acordado que con el importante objeto de dar men- 

sunlmente un socorro á las tropas del Ejército, entren en esa Tesorería an« 
tes de finalizado el mes, todos los fundos recolectados en las Recepto!ios y 
Ministerio de Maldonado, á cuyo fin expedirá Ud. sin perdida de instante 
los convenientes disposiciones.

Dios guarde fpn.
Manuel Calleros.
francisco AraucAo. «

Al Administrador Tesorero principal de rentas publicas.

EDICTO.
Ef Exmo. Gobierno Previsorio de la Provincia del Río de la Plata.

Por el presente ordena á todos estantes y habitantes en su jurisdic
ción de cualquier clase y condición, que desde el dia de la publicación de 
este Edicto, individuo alguno deba transitar por los districtos do su com
prensión sin llevar la competente licencia de las Autoridades civiles 6 
jefes militares á que pertenezca, expresando en ella, con la mayor exacti
tud, ademe» del nombre, clase, procedencia y destino ¿ qne se conduzca 
el transeúnte, el motivo y objeto preciso de su viaje, con cuya licencia ha
brá de presentarse inmediatamente de su arribo á las Autoridades y jefes 
del tránsito para su reeonocimíeato y rectificación, sin la caal no podiá 
ewntmuar adelante, baj-j la pena de ser aprehendido por las justicias, Cir 
maodiDlef miliians de ios Pueblos, destacameuioa y partidas, y remitido 

al Cuartel Jeneral donde será juzgado y aplicado á las armas, ó sujeto al 
cnstigo que merezca por sus circunstancias: Lus referidng Autoridudes ) 
Jefes, cuidarán del exacto cumplimiento de esta disposición, como también 
de no expedir las prenotadas licencias sin escrupuloso examen y conoci 
miento de quienes las soliciten, y de.ser absolutamente cierto, licito y ni*  
cesario el motivo para obtenerlns bajo la mas severa responsabilidad pn 
sus omisiones.—-Asi mismo se ordena á lodo*  los vecinos y domiciliados ei 
L Provincia, no ndmitan en sus casas á los forasteros ó transeúntes nntei 
de constarles haberse presentado á las Autoridades respeciivas á quicne- 
avisarán inmediatamente bajo la pona de 25 pesos de multa cn el cuso d- 
simple inf< acción, que exijirán indispensablemente los vxpresnd*  s Jueces e. 
su. jurisdicción, fuera de las demns á que den lugar las circunstancias de 
los infrac'.ores:—Por tanto, y para que 11 guc á noticin do lodos, fíjense 
las copias competentes del.expresudo Edicto en todos loe Pueblos y Capí, 
lias de los Departamentos, á cuyo fin se circulniá ¿quienes corresponda.

Dudo en la Villa de (u Florida á 2U de Julio do 1825.
Manuel Calleros. 
Francisco Araucho.

Florida Julio 22 de 1825.

Con el objeto de acudir á la falta de vestuario en quo se Italia por aho
ra una parte de los beneméritos soldados c*e  la Piovincin on medio do los 
rigores do la estación, y de sus recomendables fnmilius, el Gobierno Provi
sorio exita la jenerosidad del noble vecindario do esa Ciudad y demns 
pueblos del Departamento por medio de su Ilustre Cabildo, quien á imita
ción de lo practicado por la de Guadalupe y San José, abrirá una subscrip
ción voluntaria y patriota, nombrando los comisionados que por sus rela- 
cienes, actividad y demas circunstancias, dén fi esta-medida el resultado 
queso promete, digno del motivo que la recomienda, y del celo do V. 8. 
por la común causa.

Dios guarde <5*  a.
Manuel Calleros, 
Francisco Araucho.

Al muy Iluttre Cabildo de la Ciudad de Maldonado*

Florida Julio TI de 1825.

Instando el orden de loe ciraunstancina presentes y el interés do la 
cauga pública la mas pronta reunión do la Representación Provincial, ha 
ocordado el Gobierno Provisorio quo los Diputados nombrados por los pue
blos de |a Provincia para aquella junta, so hallen en este destino de su con
vocación para el din 12 del próximo Agosto infnltablemcnte, on que debo 
verificarse el solemne acto do la apertura de su primer sesión.


